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Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, tre¡nta de

julio de dos mil veintitrésl.

El Pleno del Tr¡bunal Electoral de Veracruz, dicta

RESOLUCIÓN, en el ¡ncidente de ¡ncumplim¡ento de

sentenc¡a al rubro indicado, presentado por quienes se

señalan a continuación, ostentándose como Agentes y

Subagentes municipales de diversas localidades del

Municipio de Uxpanapa, Veracruz, al tenor de lo siguiente:

: En adelante todas las fechas que se mencionan correspondeñ al año dos mil

veintitrés, salvo que se indique lo contrario.

Congregación Río
Uxpanapa

Ex - Agente
Municipal

AvendañoAndrés
Acosta

1

Dos AmatesEx - Subagente
Mun¡c¡pal

2 Patr¡cio Solano Garcia

EXPEDIENTES: TEV-JDC-
971/2019- INC-32

INCIDENTISTAS: ANDRÉS
AVENDAÑO ACOSTA Y OTROS
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Lázaro CárdenasEx - Subagente
Municipal

Jul¡o Gutiénez Jacobo3

Nuevo CantónEx - Subagente
Mun¡cipal

4 Juan Félix Marlínez

Celestino Gasca
V¡lla Señor, 'Las
Joyas'

Ex - Subagente
Municipal

5 RamirezEm¡l¡o
Alcántara

Ex - Subagenle
Munic¡pal

Bajo GrandeMendozaAlejandro
Martlnez

6

ElArenalEx - Subagente
Municipal

7 HernándezArlemio
Velazco

Progreso
Chapultepec
(L¡nda Estrella)

Ex - Subagente
¡¡unicipal

8 lsaac Garcia Hernández

General Emiliano
Zapala 'El
Pescad¡to'

Ex - Subagente
Mun¡cipal

José Lu¡s Gregorio
Próspero

Ex - Subagente
Mun¡c¡pal

Vidal Díaz MuñozFab¡án Ponce Yépez10

Ex - Subagente
Munic¡pal

Carol¡no Anaya11 Roberta Hermida Reyes

Ex - Subagente
Municipal a

Em¡l¡ano
anexo
Héroes

Zapala,
Niños

12 MontejoAlfredo
Escobar

Esfuezo NuevoHernándezNéstor
Varela

Ex - Subagente
Mun¡c¡pal

Ex - Subagente
Munic¡pal

El Luchador14 HernándezNéstor
Echavanía
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SUMARIO DE LA DECISIÓN

El Pleno de este Tr¡bunal Electoral considera fundado el

inc¡dente TEVJDC-971/2019JNC-32 y, por tanto,

¡ncumpl¡da la sentencia emitida el veintitrés de enero y

resoluciones ¡ncidentales de once de agosto de dos mil

veinte, veint¡sé¡s de mazo y se¡s de octubre de dos mil

veintiuno; ve¡ntinueve dejunio - y nueve de nov¡embre de dos

mil veintidós en lo relativo a la asignación y pago de las

remuneraciones ordenadas por parte del Ayuntamiento de

Uxpanapa, Veracruz.

ANTECEDENTES

l. El contexto.

De lo narrado por los actores en sus escritos incidentales y

de las constancias que obran en autos, se adv¡erte lo

siguiente:

2. lntegración. Derivado de lo anterior, el veintinueve de

noviembre de dos mil d¡ecinueve, el entonces Magistrado

Pres¡dente de este Tribunal Electoral, ordenó integrar y

registrar el exped¡ente con la clave TEV-JDC-97 1/201 9; y

3

1. Esc¡sión. En la resolución del incidente de

incumplimiento de sentencia, dictada el veint¡ocho de

noviembre de dos mil diecinueve en el juicio TEV-JDC-

42012019 y acumulados, este Tribunal determinó escindir las

manifestaciones del escrito de desahogo de vista del actor

en las que se inconformó de la falta de previsión de una

remunerac¡ón por el ejercic¡o de sus funciones, como

agentes y sub agentes del Municipio de Uxpanapa, Veracruz,

en el presupuesto de egresos 2020.

+
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turnarlo a la Ponencia de la Mag¡strada Claudia Dfaz

Tablada.

3. Séntenc¡a TEVJDC-971/2019. El veintitrés de enero

de dos mil veinte, este Tribunal Electoral emitió sentencia, en

la que ordenó al alud¡do Ayuntamiento a realizar una

modificación presupuestal del ejercicio en curso, mediante la

cual se contemplara para todos los agentes y subagentes

municipales una remuneración conforme a los parámetros

establecidos en la Ley y en la referida sentencia.

4. Primer incidente de incumpl¡m¡ento dé sentencia.

El once de agosto de dos mil veinte, este órgano

jurisdiccional dictó resolución ¡ncidental en la que determ¡nó

tener por parc¡almente fundado el incidente y, en

consecuencia, en vías de cumplimiento la sentencia referida,

en lo relativo a la as¡gnac¡ón de la remuneración ordenada.

E. Segundo incidente de incumplimiento de

sentencia. El veintiséis de mazo de dos mil veintiuno, este

órgano .lurisdiccional dic{ó resolución incidental en la que

determinó tener por parcialmente fundado el incidente y, en

consecuencia, en vías de cumpl¡miento la sentencia referida,

en lo relativo a la asignación de la remunerac¡ón ordenada.

6. Tercer incidente de incumplimiento de sentencia. El

seis de octubre de dos mil ve¡nt¡uno, este órgano

jur¡sdiccional dictó resolución incidental en la que determ¡nó

tener por parcialmente fundado el incidente y, en

consecuencia, en vfas de cumpl¡miento la sentencia referida,

en lo relativo a la as¡gnación de la remuneración ordenada.

7. Cuarto ¡nc¡dente de incumplimiento de sentenc¡a.

El veintinueve de junio de dos mil veintidós, éste Órgano

4
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Jur¡sd¡cc¡onal d¡ctó resoluc¡ón incidental en la que determinó

tener por parcialmente fundado el incidente y, en

consecuencia, en vfas de cumpl¡miento la sentencia en lo

relativo a la asignación y pago de las remuneraciones

adeudadas.

8. Quinto incidente de incumplimiento de sentencia'

El nueve de noviembre de dos mil veintidós, el Pleno de este

Tr¡bunal Electoral dictó resoluc¡ón incidental en la que

determ¡nó tener fundado el ¡nc¡dente y, en consecuenc¡a,

incumplida la sentencia en lo que respecta a la asignac¡ón de

la remuneración ordenada.

ll. Del trámite y sustanciación del presente incidente.

lo. Escritos incidentales. El tre¡nta de mayo, Andrés

Avendaño Acosta y otros, presentaron ante la Oficialía de

Partes de este órgano jurisdiccional, e§cr¡to inc¡dental en

contra de la omisión del Ayuntamiento de Uxpanapa,

, Así, teniendo como criteiio orientador lo establecido en la jurisprudenc¡a 2a 
'J'104/2olo. de rubro. "SENÍENCIA DE AttPAÑ INDIREC¡O. EL CAMBIO DE I|TLAR

DEL óreANo etJE LA DEfaRÁ ÚEBE NonFlcaRsÉ a ¿As PARTES, PUES DE ¿o
coNfRARn sE AcruAuzA UNA vlo/LAclÓN PRoaESAL QUE AltERlfa REPoNER

EL PROCEAMENTO, SIETIPRE QITE SE HAGA UALER EAI IOS AGRAI,,OS DEL

REcuRso DEREI stófl EL ARcLt lENfo REFERENÍE AL lMPEDlltENfo DEL JUa A
QLD PARA CONOCER OEL ASUN¡O", se hace del conocimienlo de las partes la

designación del Secretario General de Acuerdos, José Antonio Hemández Huesca,

en fJnc¡ones de Magistrado del Pleno de este Tribunal Electoral.

9. Des¡gnación de Magistrado prov¡s¡onal' El doce de

d¡cíembre de dos mil veintidós, en cumplimiento al acuerdo

Plenario de las y el lntegrante del Pleno, se designó al

Secretario General de Acuerdos de este Órgano

Jurisdiccional Licenciado José Antonio Hernández Huesca,

como Magisfado Provisional en Funciones, para sustituir al

entonces Magisfado Roberto Eduardo Sigala Aguilar, quien

concluyó el periodo de sus funciones.2

T
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Veracruz, de cumplir con lo ordenado en la sentencia

principal de ve¡ntitrés de enero de dos mil ve¡nte y en las

resoluciones incidentales de once de agosto de dos mil

veinte, ve¡nt¡sé¡s de mazo y seis de octubre de dos mil

veintiuno; veintinueve de junio y nueve de noviembre de dos

mll ve¡ntidós.

1't. Integración y turno. El treinta y uno de mayo, la

Magistrada Pres¡denta de este Órgano Jurisdiccional, ordenó

¡ntegrar y regishar en el libro de gob¡erno el incidente de

referencia, con su respectiva clave, y turnarlo a la Ponencia

a cargo de la Magistrada Claudia Dfaz Tablada, por haber

fung¡do como ¡nstructora en el juicio pr¡ncipal.

12. Admisiones a trámite, radicaciones y
requerimientos, El uno de junio, se admit¡ó a trámite y radicó

el ¡ncidente; asimismo, se requirió al Ayuntamiento

responsable, al Congreso del Estado de Veracruz, para que

informaran las acciones llevadas a cabo para dar

cumplimiento a la sentenc¡a primigenia.

13. Recepción de constancias. El seis de junio, se recibió

en la Oficialía de Partes de este Tribunal Electoral, el oficio

DSJ/LXVI/290/2023 de se¡s de junio, signado por la Directora

de Servicios Jurídicos del Congreso del Estado de Veracruz

y anexos, en el cual da cumplimiento a lo requerido en el

proveído de uno de junio.

14. Certificación. El quincede junio, el Secretario General

de Acuerdos Provisional en Funciones de éste Órgano

Jur¡sdiccional, h¡zo constar que no se rec¡bió escr¡to o

promoción alguna por parte de la autoridad responsable para

dar cumpl¡m¡ento al auto de requerim¡ento de uno de jun¡o.
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16. Certificación. El veintitrés de junio, el Secretario

General de Acuerdos Provisional en Func¡ones de este

Tribunal Electoral, hizo constar que no se rec¡bió escrito o

promoción alguna por parte de los incidentistas para

desahogar la vista que les fue otorgada en el proveído de

diec¡séis de junio.

'17. Orden de elaborar el proyecto de resolución

¡nc¡dental. Al cons¡derarse que no existían mayores

d¡l¡genc¡as por desahogarse, se declaró agotada la

sustanciación del incidente y se ordenó la elaboración del

proyecto, en térm¡nos del artfculo 164, fracción Vl, del

Reglamento lnterior del Tribunal Electoral de Veracruz.

CONSIDERANDOS
PRlillERO. Competencia.

18. Este Tribunal Electoral, es competente para conocer y

resolver el inc¡dente sobre el ¡ncumpl¡m¡ento de la sentenc¡a

dictada en el juicio para la protecc¡ón de los derechos

político-electorales; del ciudadano al rubro indicado, de

conformidad con lo dispuesto en los artfculos 'l7 y 116,

fracción lV, inciso l) de la Constitución Polftica de los Estados

Un¡dos Mexicanos3; 66, Apartado B de la Constitución

Polít¡ca del Estado de Veracruz; 348, fracc¡ón ll, 351; y l&l

del Reglamento lnterior de este Tribunal Electoral.

7

't5. Vista a los inc¡dent¡stas. El d¡ec¡séis de junio, la

Magistrada lnstructora d¡o vista a los incidentistas con la

documentación remitida por la D¡rectora de Servicios

Jurídicos del Congreso del Estado.

3 Constitución Federal.
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20. Al respecto, resulta aplicable la ratio essendi (taz6n

fundamental) del cr¡terio contenido en la jurisprudencia

2412001, em¡tida por la Sala Superior, de rubro: "TRIBUNAL

ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL DE LA

FEDERACIÓN. ESTÁ FACULTADO

CONSTITUCIONALMENTE PARA EXIGIR EL

CUMPLIMIENTO DE TODAS SUS RESOLUCIONES"a que

establece que la facultad de los Tribunales para hacer

efectiva la garantía consagrada en el artículo 17

constitucional, no se reduce a la resoluc¡ón de controversias

de manera pronta, completa e imparcial, sino que para que

ésta se vea cabalmente satisfecha es menester, de acuerdo

a lo establecido en el segundo párrafo de este precepto, que

los tribunales se ocupen de vigilar y proveer lo necesario para

que se lleve a cabo la plena ejecución de sus resoluciones.

SEGUNDO. Materia del presente inc¡dente.

21. Es ¡nd¡spensable precisar que el objeto o materia de la

presente resolución ¡nc¡dental, cons¡ste en determinar si se

ha dado cumplimiento a la sentenc¡a del juicio c¡udadano

TEV-JDC-971/2019, de ve¡ntitrés de enero y resoluc¡ones

incidentales de once de agosto de dos mil veinte, veintiséis

'Con8ultable en Juslicia Electoral. Revbta delTribunal Electoral del Poder J ud¡c¡a¡ de
la Federac¡ón, Suplementg 5, Año 2002. página 28, as¡ como en la páO¡na de intetnet
htts://portal.te. gob. ñr/.

I

19. Esto, en atención a la competencia que t¡ene este

órgano jurisdiccional para dirimir el fondo de una

controversia, que incluye, también, las inherentes a la

resolución de las cuest¡ones incidentales relacionadas con la

ejecución del fallo dictado en su oportunidad.
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de marzo y seis de octubre de dos mil veintiuno; veintinueve

de jun¡o y nueve de nov¡embre de dos mil veintidós.
Trihrnal El6cloraldG

22. Lo anterior, conforme a la finalidad de la función

jurisdiccional del Estado, consistente en hacer efect¡vo el

cumplimiento de las determinaciones tomadas, para asi

aplicar el derecho, lo que sólo se puede lograr con el

cumplimiento efectivo de todo aquello que se ordene en una

sentenc¡a, ya sea como una conducta de dar, hacer o no

hacer.

(...)

a) En pleno respeto a su autonomia y en colaborac¡Ón con Ia

Tesorerla Mun¡cipal, de acuerdo a su oryan¡zación y
recursos gue contenga, emprenda un anál¡s¡s a la

d¡sposic¡ón p¡esupuestal que pem¡ta fomular ante el

Cáo¡ldo ta propuesta de mod¡ficac¡Ón al presupuesto de

egresos programado para el eierc¡cio dos mil ve¡nte, de

modo que se contemple el pago de una remuneración a

fodos ,os Agenfe§ y Subagentes Municipales, misma que

deberá cubirse a pañir del uno de enero de dos m¡l veinte'

Pan f¡iar el monto de la rcmuneración que coÍesponde
óo,ga, á todos ros Aganfes y subagentes Munic¡pales, la

autotidad munic¡pal rcsponsable deberá tomar en cuenta las
bases establecldas en el añtculo 82, de la Constitución

9

23. Por lo tanto, la naturaleza de la ejecuc¡ón consiste en

la materialización de lo ordenado por el fribunal Electoral'

con el fin de que el obligado, en este caso, el Ayuntamiento

de Uxpanapa, Veracruz, en su calidad de autor¡dad

responsable y el Congreso del Estado en su carácter de

autoridad vinculada, otorguen cumplimiento a lo resuelto.

21. De ahí que, resulte indispensable determinar el sentido

y alcance de lo ordenado en el asunto de que se trata.

25. En ese sentido, en la sentencia emitida por este

Tribunal, en el multicitado juicio ciudadano TEV-JDC-

971t2O19, se precisaron los siguientes efectos:
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Polttica Local, 35, fracc¡ón V, de la Ley O,gánica del
Mun¡c¡pio Libre y 306, del CÓdigo Hacendario, y los
parámetros estaD/ecrdos por la Sala Supeior y Sala
Regional Xalapa, ambas del Tibunal Electoral del Poder
Jud¡c¡al de la Fedenc¡ón, al resolver el recurso de
Recons¡de?/ción SUP-REC-I 485/2017 y los iuic¡os
ciudadanos SX-JDG26aU9 y 9X-JDC-135/2019, gue se
precisan a conlin u ación :

> Será proporcional a sus responsabil¡dades.

> Se cons¡detañ que se trata de un seN¡dor p(tbl¡co auxiliar.

> No deberá ser mayor a la que rociben las sind¡caturas y
regidurlas.

> No podrá ser menor al salaño mÍn¡mo v¡gents en la enlidad.

c) Aprobada en Sesión de Cab¡ldo la modif¡cación respectiva
al presupuesto de egresos en tétm¡nos de los inc,sos gue
ant^ceden, el Ayuntam¡ento déberá haceño del
conocimiento del Congreso dél Estado de Veracruz,
remit¡endo la documentación pe¡t¡nente en la que se prec¡se
la categorla, titular y percepc¡ones que recib¡rán los Agentes
y S u bagentes Municipales.

d) Se v¡ncula al Congreso del Estado de Veracruz, para que,
con base a la propuesta de modifrcación de prcsupuesto que
le fomule el Ayuntam¡ento de Uxpanapa, Vencruz;
confoÍme a sus atñbucionos y en breve térm¡no, de ser
procedente, se pronuncie al respecto.

e) El Ayuntamiento de Uxpanapa, Vencruz, a través del
Cabildo, deberá darcumplimiento a lo anterior, en un témino
do d¡ez d¡as hábiles; deb¡endo rem¡tir a este Tribunal copia
ceñ¡f¡cada de las constancias que justifiquen el
cumpl¡miento, dentro del térm¡no de las veinl¡cuatro horas a
que ello ocuna.

D El Congreso del Estado deberá ¡nfomar a este Tribunal,
su pronunciamiento o recepc¡ón del presupueslo de egresos
mod¡ficado del ejerc¡cio f¡scal dos m¡l ve¡nte del
Ayuntam¡ento de Medellln de Bravo, dentro de las
ve¡nticuatro horas sigur'erles a que ello ocuna, rem¡liendo
cop¡a ceñ¡frcada de dicho documento.

Asimismo, se exhoda al Congreso del Estado, para que, en
el ámb¡to de sus atñbuc¡ones, canteñple en la Ley Oryán¡ca
del Municipio Libre, la remunenc¡ón a los Agentes y
Subagentes Munic¡pales por el ejetc¡c¡o del cargo.

Cumpl¡do lo anterior, debeñ infotmado a este Tdbunal en el
témino de veinticuatrc horas.

Pan los efectos prec¡sados, se aperc¡be al Ayuntamiento de
Uxpanapa, y al Congrcso, ambos del Estado de veracruz,
que, de no cumplir con lo ordenado en la presente sentenc¡a,
se les ¡mpondrá alguna de las medidas de aprem¡o prev¡stas
por el añ¡culo 374 (367) dol Código El9ctoral de Vencruz.

(.. )

10
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Q(JINTO. Electos del incidente de incumplim¡ento de
sentencia

> Al Ayuntam¡ento de Uxpanapa, Veracruz para que

a la brcvedad posible dé cabal cumplimianto al fallo de
origen, esto es proceda a la modifrcac¡Ón al presupuésto de

egresos 2020, de tal manera qué en la a§gnación de la
remuneración a /os Agenfas y Subagentes Municipales se

ajuste a los pa¡ámetros prccisados en la sentencia pñncipal
y proceda al conespond¡ente pago Al efecto, dicho
'Ayuntamiento 

tamb¡én deberá remitir las constanc¡as de
pago de d¡chas remuneraciones.

> Por otra pade, se requ¡ere al Congréso del Estado
de veracruz, pan que infonne opoñunamente a este
Tibunal Electoral, hasta que leg¡sle.

(...)

27. Ulteriormente, el veint¡sé¡s de marzo de dos mil

veint¡uno, el Pleno de este Tribunal emitió resolución

incidental en el expediente TEV-JDC-971/20 !9JNC-2 y

acumulados, en el sent¡do de declarar parcialmente fundado

el incidente y, en consecuencia, en vías de cumplimiento la

sentencia principal, ordenando los siguientes efectos:

(...)

QU/NIO. Efecfos del ¡nc¡dente de ¡ncumplim¡ento de

sentencia

a) At Ayuntam¡ento de lJxpanapa, veracruz para que, en el plazo' 
de tres dtas háb¡te§ srbu,gntes a ta not¡f¡caciÓn de la prcsente

resolución just¡frque ante este Ttibunal haber real¡zado la

Sesón de Cab¡tdo por la cual modifique el presupuosto de
egresos dos m¡l veint¡uno, de tal manera que en él se

eitablezca como obl¡gac¡ón o pasivo en cantidad llquida el
pago de satatios de bs Agentes y Subagentes municipales

11

26. Posteriormente, el once de agosto de dos mil ve¡nte, el

Pleno de este Tribunal em¡t¡ó resolución ¡ncidental en el

exped¡ente TEV-JDC-971/2019-lNC-1, en el sentido de

declarar parcialmente fundado el incidente y, en

consecuencia, en vías de cumplimiento la sentencia

principal, ordenando los siguientes efectos:

(...)
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cofiespond¡entés al eierc¡c¡o dos m¡l ve¡nte, conformé a los
parámetrcs y tétm¡nos esraÓ/ecidos en la Sentencia de oigen,
con la prec¡sión de que, dicha Sesión deÓerá desahogarse
a(rn ante la ausenc¡a de alguno de los m¡embros del Cabildo'
lo cual habrá de quedar asentado en el acta rcspectiva.

b) Reat¡zada la modif¡cac¡ón respectiva al Presupuesto de
Egresos en té¡m¡nos del ¡nciso qua anlecede, dentro de las
ve¡nt¡cualro horas s¡guientes, deberá hace o de conocimiento
al Congreso del Estado de Vencruz.

c) Al Ayuntamiento de Uxpanapa, veracruz para que, en el plazo
de tes dtas háb¡les, siguientes a la noÜficac¡Ón de la presente

rosoluc¡ón dé cabal cumpl¡miento al fallo de origen y prcceda
al resto de los pagos por remuneración contados a paftir del
mes de enero de dos milve¡nte, conospond¡ente a todos los
Agentes y Suóagenfes Munic¡pales debiendo rcm¡tir las
consfancras a este Tribunal dentrc de las ve¡nt¡cuatro horas
s,guienfes.

d) Para lo anterior, se v¡ncula a todos /os ¡nteg¡a,ntes del
Ayuntamiento responsable, Prcsidente, Slnd¡ca y Reg¡dores,
as[ como a la Tesorería Municipal de dicha munic¡palidad,
parE que supev¡sen y vigilen bajo su más esticta
responsabilidad, la realización de los puntos anteiores.

e) El Ayuntamiento de Uxpanapa, Veracruz, debeÉ remit¡r a este
Tribunal copia ceñificada de /as cúnsranc,sq como lo son:
órdenes de pago, pól¡zas de cheques y comprobantes f¡scales
d¡gitales (CFDI), de cada uno de los Agentes y Subagenfos
Munic¡pales de d¡cho Ayunlamiento, las cuales justifiquen el
cumplimiento de la presente ¡esoluc¡ón incidental, elb, clentro
del térm¡no de las ve¡nticuatm horas a que ello ocuna.

0 El Congreso del Estado deberá info¡mar a eate Tñbunal, su
pronunciamiento o recepción del presupuesto de egresos
dos mil ve¡ntiuno, que le remíta el Ayuntamiento de
Uxpanapa, Veracruz, en términos del aftículo 107 de la Ley
Orgán¡ca del Mun¡cip¡o Libre; esto, dentro de las
veinticuatro horas siguienlas a que ello ocuna, remitiendo
copia cedificada de dicho documento.

(...)

28. Después, el seis de octubre del dos mil veintiuno, el

pleno de este Tribunal d¡ctó resoluc¡ón incidental en el

exped¡ente TEV-JDC-g71/2019-lNC-9 y acumulados, en el

sentido de declarar parcialmente fundado el incidente y, en

consecuencia, en vias de cumplimiento la sentenc¡a

princ¡pal, ordenando los s¡guientes efectos:

(...)

12
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Trib0nal Ebclorál de

a) Al Ayuntamianto de Uxpanapa, Vencruz pan que,

en el plazo de trcs dlas háb¡les, srgu,entes a la notificaciÓn

de la prosente resolución iu$¡fique ante esle Tñbunal haber
realizado la Sesión de Cab¡ldo por la cual modifique el
presupuesto de egrcsos dos mil veint¡uno, de tal manera que
en él se establezca como obligac¡ón o pasivo en cantidad
llquida et pago de salados, ()nicamente aiustando la cant¡dad
que conesponde a los Agentes y Subagenfes Munic¡pales
coÍospond¡entes al eierc¡c¡o dos m¡l ve¡nte, confome a los
parámetros y téminos establec¡dos en la sentencia de
otigen, con la prccisión de que, dicha sesión deberá
deiahogarse aún ante la ausencia de alguno de los
miembros del Cab¡ldo, lo cual habrá de quedar asentado en
el acla respect¡va.

b) Realizada la mod¡f¡caciÓn respectiva alPresupuesto
de Egrasos en té¡minos del ¡nciso que antecede, dentrc de
las ieinticuatro horas s¡gu¡entes, debeá hacedo de
conoc¡m¡ento al Congrcso del Estado de Vancruz.

c) Al Ayuntamiento de Uxpanapa, veracruz para que,

én el plazo de tres días hábiles, s¡gu¡entos a la not¡f¡cac¡ón

de la prosente rcsoluc¡ón dé cabal cumplimiento al hllo de

oigen y proceda al resto de /os pagos por remunéración
coitadás a pa¡t¡r del mes de enoro dé dos mil ve¡nte,

conespondiente a fodos /o§ Agentes y Suóag€nfes-

Municipales debiendo remitir las constancias a este Tibunal
dentm de las veint¡cuatro ho.ás siguientes.

d) Et Ayuntam¡ento de Uxpanapa, Veracruz, deberá

remit¡r a este Tr¡bunal Hectonl copia cediÍ¡cada de las

consfáncia§ @mo lo son: órdenes de Pago, pÓlizas de

chequés y comprobantes fiscales d¡gitales (CFDI), de cada

uno de lós Agenles y Subagentes Municipales faltantes de

d¡cho Ayuntamiento, tas cuales justifiquon el cumplim¡ento

de la prasente resoluciÓn incidental, ello, dentrc del té¡mino

de las veinticuatro horas a que ello ocurra.

e) Para lo anterior, so v¡ncula a lodos /os ¡ntegrantes

del Ayuntamiento responsable, Pres¡dente, Slndica y
Regidóres, as¡ como a la Tesorería Mun¡c¡pal de dicha

mun¡cipat¡dad, pan que supeuisen y vig¡len baio su más

estrictá responsab¡t¡dad, la rcalizaciÓn de los puntos

anterioras.

(...)

29. Además, el veintinueve de junio del dos m¡l ve¡nt¡dós,

éste Órgano Jurisdiccional em¡tió resolución incidental en el

sentido de tener por parcialmente fundado y en

consecuencia, en vfas de cumplimiento la sentenc¡a pr¡nc¡pal

así como las resoluciones incidentales emitidas con

't3



INCIDENTE OE INCUMPLIMIENTO DE SENTENCIA
TEVJDC-971r201 9-lNC-32

poster¡oridad, al haberse acreditado el pago parcial de las

remuneraciones adeudadas a once agentes y sub agentes

munic¡pales, y se d¡ctaron los siguientes efectos.

(...)

a)At Ayuntam¡ento de Uxpanapa, Veracruz para que en el
ptazo de diez días hábiles, sigu¡entas a la not¡f¡cación de la
presente resolución, just¡fique ante este Tibunal haber
realizado la S6sión de Cabildo por la cual mod¡fique el
presupuesto de egresos dos milveint¡dós, de tal manen que
en él se establezca como obligac¡ón o pas¡vo en cantidad
líqu¡da el pago de salaños, ún¡camento ajustando la cant¡dad
que conesponde a /os Subágenfes Mun¡cipales
conespondientes al ejerc¡c¡o dos mil veinte, confome a los
parámetros y tüminos ostabrecdos en la sentenc¡a de
origen, con la précis¡ón de que, dicha Ses¡ón deberá
desahogarse aún ante la ausencia de alguno de los
miembros del Cabildo, lo cual habrá de quedar asentado en
el acta respectiva.

b) Real¡zada la modif¡cación respectiva al Presupuesto de
Egresos an téminos del inc¡so que antecede dentro de las
veint¡cuatro horas siguienfos, dabeÉ hacedo de
conoc¡mienlo al Congreso del Estado de Veracruz y de
manera ¡nmediata realáar el /esfo de /os pagos de /as
remunerac¡ones adeudadas a los ex Agenfes y Subagenfes
M u n ¡c¡p ales conespond¡e nte s.
Para lo anteñor, se vincula a fodos /os integnntes del
Ayuntamiento res_ponsab/e, Prcsidente Municipal, Slnd¡ca
Anica y Regidor Un¡co, asl como a la T¡tular de la Tesoreria
Municipal de d¡cha municipalidad, para que supery¡sen y
vig¡len bajo su más esticta responsab¡l¡dad, la reali2ación de
los punlos anteriores.

c) Se vincula al Congreso del Estado de Vemcruz a infotmar
a este Tribunal Electoral, su pronunc¡am¡ento o recepción de
la modificación al prcsupuesto de egresos dos m¡l ve¡nt¡dós,
que le rem¡ta el Ayuntam¡ento de Uxpanapa, Veracruz, en
térm¡nos del a¡tículo 107 de la Ley Oryán¡ca del Municipio
L¡bre; esto, dentro de las ve¡nt¡cuatrc horas siguientes a que
ello ocuna, rem¡tiendo copia ceñ¡f¡cada de d¡cho documento.

d) El Ayuntamiento de Uxpanapa, Veracruz, debeá remitir a
este Tribunal Electoral copia ceñ¡frcada de /as conslanc,as
que just¡ñquen el cumplim¡ento de la prcsente resolución
¡nc¡dental, ello, dentro del té¡mino ds las ve¡nticuatro horas
a que ello ocurra.

(...)
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30. F¡nalmente, el nueve de noviembre de dos mil

veintidós, el pleno de este Tr¡bunal dictó resolución inc¡dental

en el exped¡ente TEV-JDC-971/2019-lNC-31, en el sentido

de declarar fundado el ¡ncidente y, en consecuencia,

incumplida la sentencia princ¡pal, ordenando los siguientes

efectos:

(...)

a) Al Awntamionto de UxpanaPa, Veracruz para que, en

et ptazo de diez días hábiles, siguientes a la notif¡cac¡ón de

la prosente resoluciSn iust¡fique ante este Tibunal haber

real¡zado la Sesión de Cabildo por la cual moditique el

p/osupuesfo de egreso s dos mil ve¡ntidós, de tal manera que

en él se establezca cono obligaciÓn o pasivo en cant¡dad

tíqu¡da el pago do salarios, (tn¡camente a los Aqerfes v

Subaoentes Munlcl,,alas Dendiéntes de gaqo

conospondientes al eierc¡c¡o dos m¡l veinte, conforme a los

parám'trcs y térm¡nos estaDlacdos en la sentencia de

oigen.

b) Reatizada la modit¡cación respectiva al Presupueslo de

Egrcsos en tém¡nos del ¡nc¡so que antecede, dentrc da las

veinticuatro horas sigurenfo§ debeñ hacerlo de

conocimiento al Congreso del Estado de vencruz.

c) Al Ayuntamienlo de alxPanapa, Veracruz para que' en el

ptazo de diez dtas háb¡les, sigu¡entes a la notit¡cación de la

presento resolución dé cabal cumplimiento al fallo de oñgan

y proceda al resto de los pagos por remuneración contados

a padir del mes de enerc de dos mil veinte, conespondiente

a los Agentes y Subagentes Mun¡cipales pend¡entes de pago

debiendo remit¡r las constanc¡as a este Tribunal dentro de

las ve¡nt¡cuatro ho,.8,s §igu,bnle§.

d) El Ayuntamiento de Uxpanapa, Veracruz, deberá ramit¡r

a este TibunalEtectoralcop¡a cedif¡cada dg las constanc¡as,

como lo son: órdenes de Pago, pólizas de cheques y
15
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comprobantes f¡scates digitalés (CFDI), de cada uno de

tos Agentes y Subagenfes Municipales taltantes de d¡cho

Ayuntamiento, las cuales just¡frquen el cumpl¡miento de la

presente resolución ¡nc¡dental, ello, dentro deltérm¡no de las

vainücuatro horas a que ello ocuÍa.

e) Para lo anterior, se vincula a todos los integnntes del

Ayuntam¡ento responsable, Ptsidente, Slndica y Regidor,

as¡ como a la Tesorcría ltlruniciPal de d¡cha mun¡cipalidad,

para que supeNisen y vigilen baio su más esfncfa

responsabilidad, la realización de los puntos antedores.

(...)

31. Por lo que, la materia de cumplimiento por parte del

Ayuntamiento de Uxpanapa Veracruz, consistió en que, el

primero, debla modificar el presupuesto de egresos dos mil

ve¡nt¡dós de tal manera que en él se establezca como

obligac¡ón o pas¡vo en cant¡dad líquida el pago de salarios de

los Agentes y Subagentes municipales correspond¡entes al

ejerc¡c¡o dos mil veinte que aún se adeudaba el pago, y

cubrirles d¡cha remuneración, en tanto que, el segundo,

debÍa pronunciarse en relación con el presupuesto de

egresos del ejerc¡c¡o dos mil dos m¡l ve¡nt¡dós con sus

respectivas mod¡f¡cac¡ones, que fuera remitido por dicho ente

municipal.

TERCERO. Estudio sobre el cumpl¡miento.

Alcances del ¡nc¡dente de incumpl¡miento de sentenc¡a.

32. En pr¡nc¡p¡o, se debe precisar que el objeto o materia

del incidente en que se realizan manifestaciones sobre el

cumplimiento o ejecuc¡ón de la sentenc¡a, está determinado

por dos aspectos, el primero se refiere a los planteamientos

vertidos por los promoventes en su escrito ¡n¡c¡al de incidente

16
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de ¡ncumplim¡ento de sentencia; y en segundo término lo

resuelto en la ejecutoria, concretamente, en la dec¡s¡ón

asumida, dado que ésta es susceptible de ejecución y cuyo

incumplim¡ento se puede traducir en la insatisfacción del

derecho reconocido y declarado en la sentenc¡a.

33. Ello encuentra asidero en la finalidad de la función

jurisdiccional del Estado cons¡stente en hacer efectiva la

observancia de las determinaciones tomadas, para asi lograr

la aplicación del Derecho, de tal suerte que solo se hará

cumplir aquello que se dispuso dar, hacer o no hacer

expresamente en la ejecutoria.

3¿1. Por otra parte, la naturaleza de la ejecuc¡ón cons¡ste en

la materialización de lo ordenado por el Tribunal, a fin de que

se lleve a cabo el cumpl¡m¡ento ef¡caz de lo establecido en la

sentencia.

35. Realizada tal precisión, se analizará el fondo del

presente incidente.

Marco Normativo.

36. El artlculo 1o de la Const¡tución Polftica de los Estados

Unidos Mexicanos dispone que todas las personas gozarán

de los derechos humanos en ella reconocidos y en los

tratados ¡nternacionales de los que el Estado Mexicano sea

parte, asf como de las garantías para su protecc¡ón.

37. En elsegundo párrafo del precepto constitucional antes

refer¡do, se establece que las normas relat¡vas a los

derechos humanos se ¡nterpretarán de conform¡dad con la

prop¡a Constitución y con los tratados internacionales de la

17



materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la

protección más amplia.

38. Aunado a lo anterior, el párrafo tercero del numeral en

comento, establece la obligación de todas las autoridades,

en el ámbito de sus competencias, de promover, respetar,

proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad

con los principios de universalidad, interdependenc¡a,

indivisibilidad y progresividad.

40. El referido precepto const¡tucional reconoce el derecho

fundamental de tutela jurisdiccional, el cual ha s¡do defin¡do

por la Primera Sala de la Suprema Corte de Just¡c¡a de la

Nac¡ón' como el derecho públ¡co subjetivo que toda

persona tiene, dentro de los plazos y términos que ftjen las

leyes, para acceder de manera expedita a tribunales

independientes e imparc¡ales, a plantear una pretens¡ón o a

defenderse de ella, con el f¡n de que a través de un proceso

en el que se respeten ciertas formalidades, se dec¡da sobre

la pretens¡ón o la defensa y, en su caso, se ejecute esa

decisión.

. TES¡S I',/J,422007. GARANTíA A LA TUTELA JURISDICCIONAL PREVISTA EN

EL ARTlcuLo lz oE LA coNsTtruclóN PoLfncA oE Los EsrADos uNlDos
MEXICANOS. SUS ALCANCES. Novena Época, Primera Sala, Semanario Judicial
de la Federación y su Gaceta, Tomo XXV, Abril de 2007 , página 124
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39. El artículo 17, párrafo segundo, de la Constituc¡ón

Política de los Estados Unidos Mexicanos instituye que toda

persona tiene derecho a que se le administre justicia por los

tr¡bunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos

y términos que fúen las leyes, emitiendo sus resoluciones de

manera pronta, completa e imparcial.
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41. Por su parte, el artf culo 25 de la Convención Amer¡cana

Sobre Derechos Humanos d¡spone textualmente:

Artículo 25. Protección Judicial

1. Toda persona t¡ene derecho a un recurso sencillo y
ráp¡do o a cualquier otro recurso efect¡vo ante los jueces

o tribunales competentes, que la ampare contra actos que

violen sus derechos fundamentales reconocidos por la
Const¡tuc¡ón, la ley o la presente convención, aun cuando
tal violación sea cometida por personas que actúen en
ejerc¡cio de sus funciones ofic¡ales.

2. Los Estados parles se comprometen:
a) A garant¡zar que la autoridad competente prev¡sta por
el s¡stema ¡egaldel Estado decidirá sobre los derechos de
toda peBona que ¡nterponga tal recursoi
b) A desanollar las pos¡b¡lidades de recurso.iudic¡al; y
c) A garantizar el cumpl¡m¡ento, por las autoridades
competentes, de toda decisión en que se haya est¡mado
procedente el recurso,

a) Una previa al ju¡c¡o, a la que le corresponde el

derecho de acceso a la jurisdicción, que parte del derecho

de acción como una especie del de petición dirigido a las

autoridades jurisdiccionales y que motiva un

pronunciamiento por su parte;

" Tesis 1'.LXXIV/2O'13. DERECHO OE ACCESO A LA JUSTICIA. SUS ETAPAS.

Déc¡ma Época, Primera Sala, Semanario Judic¡al de la Federación y su Gaceta, Libro
Xvlll, Mazo de 2013, Tomo 1, página 882.
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42. Aunado a lo anter¡or, la misma Primera Sala ha

determinado6 que el derecho a la tutela jurisdiccional

comprende tres etapas, a las que corresponden tres

derechos:

b) Una judicial, que va desde el in¡c¡o del procedimiento

hasta la última actuación y a la que corresponden las

garantías del debido proceso, y



INCIDENTE DE INCUMPLIMIENfO DE SENfENCIA
TEVJDC-971/201 9-lNC-32

c) Una poster¡or al juic¡o, identificada con la eficacia de

las resoluciones.

43. Así, la Sala SuperiorT ha determinado que ¡a función de

los tribunales no se reduce a la dilucidación de controversias

de manera pronta, comp¡eta e imparcial, sino que para que

ésta se vea cabalmente satisfecha es menester que se

ocupen de vigilar y proveer lo necesario para que se lleve a

cabo la plena ejecución de sus resoluciones.

Caso concreto.

11. En esencia, los incidentistas se duelen del

incumplimiento del ayuntam¡ento responsable a la última

resolución dictada por este Tr¡bunal Electoral el nueve de

noviembre de dos mil veintidós, pues ha sido omiso en

proporcionar a los ¡ncident¡stas una remuneración económica

como contraprestac¡ón por haber ejerc¡do funciones como

servidores públicos auxiliares del Ayuntam¡ento responsable,

habiendo transcurrido en exceso el plazo otorgado por este

órgano jurisd¡cc¡onal para acatar los efectos del fallo de la

última resolución incidental.

Sustanciación.

45. Como se destacó en los antecedentes del caso,

med¡ante proveído de uno de junio, la Magistrada lnstructora

requirió al Ayuntamiento de Uxpanapa, para que informara

las actuaciones que hubieren real¡zado para dar

'Jurisprudencia 2/U2OOI de rubro: "TRIBUNAL ELECTORAL DEL PODER JUDICIAL
DE LA FEDERACIÓN, ESTA FACULTADO CONSTITUCIONALMENTE PARA
EXIGIR EL CUMPLIMIENfO DE TODAS SUS RESOLUCIONES". CONSUITAbIE EN

Justicia Electoral. Revistá del Tribunal Electo¡al del Poder Jud¡c¡al de la Federación,

Suplemento 5, Año 2002, pág¡na 28, asf como en la página de intemet
httpr/portal.te.gob.mx/.
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cumpl¡m¡ento a la sentencia de mérito y remitieran diversa

documentación.

46. Sin embargo, tal y como consta en la cert¡f¡cac¡ón de

quince de jun¡o, s¡gnada por el Secretario General de

Acuerdos Provisional en Funciones de éste Órgano

Jur¡sd¡ccional, la autoridad responsable fue omisa en

cumplimentar los requerimientos emitidos por éste Tribunal

Electoral.

48. En esa misma tes¡tura, la Directora de Servicios

Jurídicos del Congreso, remitió a este Tribunal Electoral, el

oficio DSJ/LXVI/29012023, en el que manifestó lo siguiente:

(...)

Como se desrynde del s¡milar DSCARySW069o62023'

signado por el Jefe de Depa¡lamento de Capacitac¡ón,

Asesorla, Rev¡sión y Supev¡sión a Municipios del Congreso

det Estado, deivado de una búsqueda real¡zada tísicamente

en el archivo y en el Sistema de lnformación Financ¡en y

Obn Púbtica (SIS-INFO), le ¡nformo que en fecha 13 de iulio

del año 2022, tue rscibida la modif¡cación al presupuesto

para et ejerc¡cio presupuestal 2022 del Ayuntamiento de

tJxpanapa, Veracruz, en este H. Congreso del Estado de

veracruz de lgnac¡o de la Llave: sin embargo, no es pos¡ble

dateminar s¡ se encuentra prov¡s¡onado como obligaciÓn o

pas¡vo el pago de una remuneraciÓn adaudada a los

21

47. Además, se le requirió al Congreso del Estado de

Veracruz, por conduc'to de su Presidenta, para que informará

si recibió el proyecto de modificación al presupuesto de

egresos del ejercicio dos mil veintidós del referido

Ayuntam¡ento, en el que se contemple como obl¡gación o

pasivo una remuneración para los agentes y subagentes

municipales por el ejercicio dos m¡l ve¡nte.
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Agentes y Suóaganfes Municipales por el e¡erc¡c¡o frscal

2020, por lo que deberá consuftar con el citado

Ayuntamiento.

Motivo por el cual me pemito anexar al presente, el disco

compacto (CD) que contiene las consÚarcras en archivo

PDF, referentes a la modifrcaciÓn coÍespond¡ente al

ejerc¡cio prcsupuestal 2022 del H. Ayuntamiento de

Uxpanapa, VencruZ

(...)

49. Por lo anterior, se advierte que el Ayuntamiento de

Uxpanapa, Veracruz, rcalizó la mod¡flcación al presupuesto

de egresos para el ejercicio fiscal 2022, sin embargo, en el

d¡sco compacto remitido por el Congreso del Estado no obra

constancia de que el Ayuntamiento referido, haya inclu¡do

como obligación o pasivo en cantidad líquida el pago de

salarios, ún¡camente a los Agentes y Subagentes

Municipales pend¡entes de pago corespond¡entes al

ejercic¡o dos mil veinte.

50. Mediante proveído de dieciséis de junio, la Magistrada

lnstructora d¡o vista a los ¡nc¡dentistas, para que, un plazo de

tres días hábiles manifestaran a lo que sus ¡ntereses

convengan.

5't. Por lo que, mediante certificac¡ón de veintitrés de junio,

el Secretario General de Acuerdos Provisional en Funciones

de este Tr¡bunal, hizo constar que previa búsqueda en los

registros de la Oficialia de Partes de este Órgano

Jurisdiccional no se rec¡b¡ó escrito o promoción alguna, por

parte de los incidentistas para dar cumplimiento al auto de

dieciséis de junio signado por la Magistrada lnsfuctora.
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52. Este Tribunal considera que, ante la falta de acciones

tendentes en dar cumplim¡ento a la sentencia y las

resoluciones incidentales emitidas con posterioridad, así

como lo ha sostenido la parte incidentista, resulta fundado el

presente incidente e incumpl¡da Ia sentencia de veint¡trés de

enero de dos mil ve¡nte, así como las resoluciones

¡ncidentales respectivas, por parte del Ayuntamiento

responsable, en lo relativo a la asignac¡ón de la

remuneración a la que tienen derecho todos los Agentes y

Subagentes Municipales y su consecuente pago.

54. Asimismo, mediante las resoluciones ¡ncidentales

d¡ctadas el se¡s de octubre de dos mil veintiuno y veintinueve

de junio de dos mil veintidós, el Pleno de este Órgano

Jurisdiccional determinó, parcialmente fundado el incidente

23

Decisión

53. En efecto, como ya se precisó, las obligaciones

eslablecidas en la sentencia de veintitrés de enero de dos mil

ve¡nte, a cargo del Ayuntamiento Uxpanapa, Veracruz,

consistían en anal¡zar, en colaborac¡ón con la Tesoreria

Municipal y de acuerdo a su autonomía financiera, la

disposición presupuestal de d¡cho ente gubernamental, y los

parámetros establecidos en la sentenc¡a de mérito, modificar

el presupuesto de egresos programado para el ejercicio dos

m¡l ve¡ntidós, de modo que se contemplara el pago de una

remunerac¡ón en favor de los Agentes y Subagentes

Municipales, la cual tendrfa que hacerse efect¡va a partir del

uno de enero de dos mil veinte, y remitir dicha modificación

al Congreso del Estado para su pronunc¡amiento e informar

a este Tribunal Electoral al respecto, así como la

comprobación de los pagos respectivos.
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de ¡ncumplimiento de sentencia, y en consecuencia, en vías

de cumplimiento la sentencia emitida el veintitrés de enero

de dos mil veinte, ya que, la autoridad responsable acreditó

haber realizado el pago total a once agentes y subagentes

municipales, por cuanto hace al pago de sus remuneraciones

del ejercicio dos mil ve¡nte de acuerdo a los parámetros

establec¡dos en la sentenc¡a pr¡ncipal; además se advierte

que la autoridad responsable realizo pagos parciales a once

agentes y subagentes municipales, s¡n embargo, d¡cha

cantidad no cubre el total de la deuda, tal y como se muestra

a continuac¡ón:

55. Finalmente, mediante resolución incidental dictada el

nueve de nov¡embre de dos m¡l ve¡ntidós, el Pleno de este

Órgano Jurisdicc¡onal determinó fundado el ¡nc¡dente de
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$30,000.0012. Policarp¡o González Castro

$30,000.00Eliqio Chipahua Tecp¡le

$30,000.0014. Eliseo Estillado Felix

$30,000.0015. Jose Ale¡andro Orteqa

$30,000.0016. Andrés Avendaño Acosta

$30.000.0017 Alberto Ouintas Orozco

$30.000.0018. Comelio Feliciano Para
Santos de Jesús Ascenc¡ón $30,000.0019.

Anton¡o Vázquez Méndez $25,000.0020.
$25,000.0021 Jose Alfredo Guillen Hernández

$20,000.0022. Rebeca Félix Antonio

oNo.

2.

4.

7.

8.

Pagos
Real¡zados
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rán

3. lez 1

ieamoñáUrvano 5.188.32

rnaVa I
ás 359.20

as t.20
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incumplimiento de sentencia, y en consecuencia, ¡ncumplida

la sentenc¡a emitida el veintitrés de enero de dos mil veinte,

asi como las resoluciones incidentales de once de agosto de

dos mil veinte, veintiséis de mazo y seis de octubre de dos

mil ve¡ntiuno; y veintinueve de junio de dos mil veintidós en

lo relativo a la asignación y pago de las remuneraciones

ordenadas por parte del Ayuntamiento de Uxpanapa,

Veracruz.

56. Ahora bien, es evidente que resulta ocioso que este

Tribunal Electoral insista en torno a la formal modificación al

presupuesto del ejercic¡o dos mil veintidós, teniendo en

cuenta que, acorde con el princ¡pio de anualidad, d¡cho

presupuesto terminó de ejecutarse el treinta y uno de

diciembre de dos mil veintidós, es decir, ya está consumado,

sin embargo, eso no representa un obstáculo para que se

cumpla con el objeto de la sentencia principal, que es el

reconocimiento de remuneraciones a los Agentes y

Subagentes Municipales en el ejercicio dos mil veintidós, su

correspondiente pago.

57. En ese sentido, ante la actitud negligente y contumaz

del Presidente Municipal, Síndica Única, Regidor y Tesorero,

todos del Ayuntamiento de Uxpanapa, Veracruz, de dar

cumpl¡m¡ento al fallo y con la final¡dad de garantizar el pago

de las remuneraciones de los Agentes y Subagentes

Municipales, se ordena al Ayuntamiento de Uxpanapa,

Veracruz, proceda a MODIFICAR EL PRESUPUESIO DE

EGRESOS PARA EL EJERCICIO PRESUPUESTAL DOS

MtL VEINTITRÉ9, de tal manera que en él se establezca

formalmente como obligac¡ón o pasivo en cantidad líqu¡da el

pago de salar¡os de todos los Agentes y Subagentes

25
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correspondientes al ejerc¡cio dos mil veinte, conforme a los

parámetros establecidos en la sentencia de veintitrés de

enero de dos mil veinte.

CUARTO, Medida de apremio.

89. Al respecto, se destaca que el Sistema Juríd¡co

Mexicano, establece en el artículo 17 Constitucional, la

ex¡stencia de tribunales que administren just¡c¡a pronta,

completa e imparcial. Para el cumplimiento o ejecución de

sus determinac¡ones se han establecido medidas de

apremio, que constituyen ¡nstrumentos mediante los cuales

el órgano jurisdiccional puede hacer cumpl¡r sus

determinaciones de carác'ter procedimental, y que tienen

como finalidad constreñir al cumplimiento de un mandato

judicial.

60. La imposición de este tipo de medidas der¡va de la

necesidad de dotar a los órganos jurisdiccionales con

herram¡entas para que se encuentren en aptitud de hacer

cumplir sus determ¡nac¡ones, es decir, que sus mandatos

sean obedecidos, dado el carácter de autor¡dad con que se

encuentran investidos.
26

58. Por lo tanto, de conformidad con los dispuesto por el

artículo 133, del Reglamento lnterno del Tribunal Electoral

ante la omisión de dar cumplimiento a la sentencia debe

tenerse por incumplida la sentencia de origen, por lo que este

Tribunal considera aplicar una media de apremio a los

¡ntegrantes del Cabildo, conforme al artículo 374 fracción lll,

del Código Electoral de Veracruz, consistente en una multa y

apercibir conforme a lo establecido en el apartado

correspond¡ente, lo que se realizara en la consideración

siguiente.



6 t. Dichas medidas pueden ser apl¡cadas cuando ex¡sla un

desacato a un mandato judicial que derive de la tramitación

del proceso; por tanto, debe quedar establecido que la

imposición de una medida de apremio queda excluida

tratándose de alguna decisión judicial que tenga que ver con

lo que se resolverá respecto al fondo de un asunto.

62. En ese sentido, si durante la tramitación de un proceso,

una de las partes incumple con uno de los mandatos emit¡dos

por el juzgador, lo procedente será ordenar la aplicación de

uno de los medios de apremio autor¡zados por la ley para

hacer cumplir la determinación judicial de que se trate.

l. Apercibimiento;

ll. Amonestación;

lll. Multa hasta por c¡en veces el salario mf n¡mo v¡gente en

la capital del Estado; y

lV. Aux¡l¡o de la fueza pública

64. Los medios de apremio serán ejecutados por el

Presidente del Tribunal Electoral del Estado, atendiendo a la

necesidad de la medida sin seguir necesariamente el orden

establecido en este artfculo.

65. En esa tes¡tura, de una ¡nterpretación sistemática y

funcional de los artículos 16 y l7 de la Constitución Polftica

27
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63. En nuestra entidad federativa, en el artículo 374 del

Cód¡go Electoral, establece que para hacer cumplir sus

determinac¡ones el Tribunal Electoral de¡ Estado podrá hacer

uso discrecional de los medios de apremio y correcciones

disciplinarias siguientes:
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de los Estados Unidos Mex¡canos, así como 374 del Código

Electoral de Veracruz, se advierte que, es facultad de este

Tribunal hacer cumplir sus sentencias, para lo cual puede

aplicar discrecionalmente multas, previo apercibimiento.

66. Por tal razón, s¡ durante la tram¡tación de un proceso,

una de las partes incumple con uno de los mandatos emitido

por el juzgador, lo conducente será ordenar la aplicación de

uno de los medios de apremio autorizados por la ley, para

hacer cumplir la determinación judicial de que se trate.

67. Es necesario prec¡sar que los medios de apremio tienen

como finalidad hacer cumpl¡r las determinaciones de la

autoridad jud¡c¡al8e, por lo que se debe tomar en cuenta lo

siguiente:

a) Que haya un aperc¡b¡m¡ento prev¡o

b) Que conste en forma indubitable que a quien se

pretenda imponer la medida correspond¡ente, conozca a

qué se expone en caso de desacato o res¡stenc¡a a lo que

ordena la autoridad judicial; y

c) Que la persona a quien se ¡mponga la sanción, sea la

que efectivamente se haya opuesto a la d¡l¡genc¡a u orden

de que se trate y no persona dist¡nta.

68. Al respecto, la Suprema Corte de Justicia de la Nación

ha establecido que las sanciones der¡van de la imposición de

! Sirve de orientación, al respecto, la tes¡s l.6o.c. J/18 de rubro'MEDIOS oE
APREMIO, SU FINALIDAD CONSISTE EN HACER CUMPLIR LAS
OETERMINACIONES DE LA AUTORIDAD JUDICIAL', TCC. I época, consultable
en: Semanario Judic¡alde la Federación y su Gaceta. Tomo X, Agosto de 1999, página

687.
g Sirve de orieñtación,91 respecto, la tesis l.6o.C. J/18 de rubro "MEDIOS DE
APREMIO. SU FINALIDAD CONSISIE EN HACER CUMPLIR LAS
DETERMINACIONES DE LA AUÍORIDAD JUDICIAL', TCC, 9' época, consultable
en: Señanario Jud¡c¡alde ¡a Federación y su Gaceta. Tomo X, Agosto de 1999. págiña

687.
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una acción coact¡va con mot¡vo de la comisión de la conducta

que se refute como ilicita, m¡entras que, las medidas de

apremio, tienen como propósito compeler a una persona que

se ha mostrado contumaz a cumplir con un mandato jud¡cial,

en el contexto de la tramitación de un proced¡miento

generalmente, judicial.

69. En ese sentido, las medias de apremio se ¡nst¡tuyen de

la neces¡dad y el ¡nterés de la sociedad para instrumentar los

medios necesarios para que las resoluciones y

determinaciones judiciales sean cumplidas.

?0. Lo cual atiende válidamente a la finalidad de agilizar los

procesos del orden judicial o que el propio juzgador procure

la ejecución de las sentenc¡as que dicte, y cumplir así con los

principios de justicia pronta y completa, en términos de lo que

establece el artículo 17, páÍafo segundo, de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos.

71. En ese tenor, la inacción de la autor¡dad responsable,

no const¡tuye propiamente una sanción que der¡ve de la

comisión de una conducta ilíc¡ta, sino que encuentra su objeto

en ¡ncidir en la conducta para cumplir con una determinación

judicial; esta medida no se encuentra conten¡da dentro del

concepto de las penas excesivas a que se refiere el artículo

22 constitucional, en su primer párrafo y, por tanto, su

proporcionalidad no se puede medir respecto de la

capacidad económica del ¡nfractor sino de las

circunstancias que rodeen el incumpl¡miento que la

originó.

72. Al respecto, ha sido criterio de la Sala Regional Xalapa,

al resolver los Juicios Eleclorales SX'JE12712022, SX-JE-

6812020 y SX-JE-76I2O21, que no es posible asimilar la

29



imposición de una multa como man¡festación del lus Puniendi

(derecho o facultad del Estado para castigar), a las med¡das

de apremio que pueden ser aplicables por el incumpl¡m¡ento

a un mandato jud¡cial, por ser de naturaleza distinta.

a) Que haya un apercibimiento previo.

73. Al respec'to, tal elemento se cumple, ya que mediante

reso¡uc¡ón incidental de nueve de noviembre de dos mil

veintidós, se apercibió al Ayuntamiento de Uxpanapa, a

favés de los integrantes del Cabildo 
-Presidente, 

Síndica y

Regidor-, así como al titular de la Tesorería Mun¡c¡pal, que

en caso de pers¡stir el incumplimiento a lo ordenado, se les

impondría una med¡da de apremio conforme a lo previsto en

el artfculo 374, fracc¡ón lll, del Código Electoral.

b) Que conste en forma indubitable que a quien se

pretenda imponer la medida correspondiente,

conozca a qué se expone en caso de desacato o

resistencia a lo que ordena la autoridad judicial;

74. Al respecto, tal elemento se cumple, ya que, como se

refirió previamente, el apercib¡m¡ento de la imposición de una

multa prevista en el artículo 374, fracción lll se efectuó a

través de la resoluc¡ón incidental de nueve de noviembre de

dos mil veintidós, al Presidente, Síndica y Regidor, asf como

al titular de la Tesorería Municipal de Uxpanapa, Veracruz.

75. Dicha resolución fue debidamente notifcada, tal y como

se desprende de la cedula de notif¡cación que obra dentro del

cuaderno inc¡dental TEV-JDC-971/201 9-l NC-31.

76. Este elemento también se cumple, ya que el

Ayuntamiento de Uxpanapa, a través de los ¡ntegrantes del

30

INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO DE SENTENCIA
TEVJDC-97,t /201 9-l NC-32



INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO DE SENTENCIA
TEVJDC-971/201 9JNC-32

Cabildo 
-Presidente, 

Sínd¡ca y Regidor-, asf como al titular

de la Tesorerfa Municipal, cuentan con el carácter de

autoridad responsable en el juicio principal, a través del cual

se les ordenó una serie de medidas para garantizar las

remuneraciones económicas a la que tienen derecho los

agentes y sub agentes del citado Municipio, apercibidos que

en caso de incumplimiento se les ¡mpondría una medida de

apremio establecidas en el artlculo 374 del Código Electoral.

77. Asim¡smo, mediante resolución inc¡dental de nueve de

noviembre de dos m¡l veintidós, se les amonestó

públ¡camente y se les apercibió con una multa al valor d¡ar¡o

de Unidad de Medida y Aclual¡zac¡ón, conocida como UMA'

78. En virtud de lo anterior, con fundamento en el articulo

374 fracción lll del Código Electoral Local , se les impone al

Pres¡dente Municipal, Síndica Única, Regidor Único,

Tesorero, del Ayuntamiento de Juchique de Fener, la medida

de apremio consistente en multa de 25 UMAS con valor al

año 2020 equivalente a $2,172.00 (Dos mil ciento setenta y

dos pésos 0O/IOO M.N.) la que deberán pagar

individualmente y de su patrimonio, ante la Secretaría de

Finanzas y Planeación del Gobierno del Estado de Veracruz

de lgnacio de la Llave, dentro de los diez días háb¡les a la

notificación de la presente resoluc¡ón incidental; para lo cual

se ordena girar oficio al titular de dicha Secretaría, con

copia certificada de la presente determinación el fin de

que vigile su cobro o en su caso, la haga efectiva a través

del proced¡m¡ento resPectivo'

79. Al respecto es importante destacar que este Tribunal

tiene la facultad de aplicar de manera discrecional las

medidas de aprem¡o que considere más eficaces conforme al
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artículo 374 del Código Electoral; en ese sentido, si bien se

est¡pula que la m¡sma podrá consistir hasta en una multa por

cien veces el salario mínimo (o Unidades de Medida y

Actualización, dada la desindexación del salario mf nimo), las

que se imponen, se consideran como las más eficaces a fin

de velar por el cumplimiento de nuestras determinaciones,

que en la espec¡e lo es, el cumplimiento de la sentencia de

ve¡ntitrés de enero de dos mil veinte, dictada en el expediente

TEVJDC-971/2019; así como las resoluciones incidentales

emitidas con poster¡or¡dad.

80. Además, la referida multa, no rebasa los límites

constituc¡onales y convencionales, puesto que se encuentran

previstas en el Código Electoral local, por lo que, este

Tribunal se apega a lo d¡spuesto en el marco normativo para

hacer cumplir sus determinaciones; quien, en todo caso, tiene

como obligac¡ón la de exig¡r el cumpl¡miento de sus

resoluciones, debiendo remover todos los obstáculos para su

ejecución.

81. S¡endo ésta, la medida más idónea y eficaz para

compeler al Presidente Municipal, Síndica tJnica, Regidor

Único, Tesorero, del referido Ayuntam¡ento a cumpl¡r con la

sentenc¡a a que están obligados, y así garant¡zar el estado de

derecho, ya que, los cumpl¡m¡entos de las sentencias

emitidas por este Tribunal son de orden públ¡co, lo que exige

que las decisiones y acciones que se adopten para su

cumplimiento sean eficientes.

82. En tal sent¡do, el beneficio que se pers¡gue por parte de

este Tribunal es lograr la tutela jur¡dicial efectiva, a través del

cumplimiento de sus determ¡naciones, y con ello, garantizar

el acceso efect¡vo a la justicia de los acc¡onantes que acuden
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ante este órgano colegiado, asf como, mantener el estado de

derecho.

85. Lo anterior, porque es facultad constitucional de este

Tribunal Electoral, exigir el cumplimiento de todas sus

resoluciones, así como vigilar y proveer lo necesario con el

objeto de llevar a cabo la plena ejecución de la misma, tal

facultad comprende la de remover todos los obstáculos que

la impidan.

86. Por lo tanto, la naturaleza de la ejecución consiste en

la materialización de lo ordenado por el Tribunal, con el f¡n de

que los obligados, otorguen cumplimiento cabal y oportuno a

lo establecido en las resoluciones respectivas.

87, En consecuencia, toda vez que, la sentenc¡a se

encuentra en vías de cumpl¡m¡ento, este Tribunal, debe

tomar las medidas necesar¡as para la observancia de lo

sentenciado.

83. Por lo anterior, se ordena a la Secretaría General de

Acuerdos de este T¡ibunal Electoral de Veracruz, que los

datos de la medida de apremio ¡mpuesta sean incorporados

al catálogo de sujetos sancionados.

QUINTO. Efectos del ¡nc¡dente de incumplimiento.

8¡t. De los artículos '17, párrafo tercero; 41, 99, y 116 de la

Constituc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos, así

como 66, apartado B, de la Constituc¡ón Polft¡ca del Estado

de Veracruz, se desprende que las sentencias del Tribunal

Electoral son obligatorias y de orden públ¡co; motivo por el

cual, autoridades, partidos políticos y la ciudadanía tienen el

deber de acatarlas.
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89. En esa tes¡tura y a efecto de contar con todos los

elementos necesarios para resolver sobre el cumplim¡ento

a la sentenc¡a dictada el veint¡trés de enero de dos mil

veinte, dentro del expediente principal TEVJOC-971/2019,

se ordena:

a) Al Ayuntamiento de Uxpanapa, Veracruz para

que, en el plazo de diez días hábiles, siguientes a la

notificación de la presente resolución justifique ante este

Tribunal haber realizado la Sesión de Cab¡ldo por la cual

modifique el presupuesto de egresos dos mil

ve¡ntitrés, de tal manera que en él se establezca como

obl¡gación o pasivo en cant¡dad lÍqu¡da el pago de

salarios, únicamente a los Aqentes y Subaqentes

Municipales oendientes de paoo correspondientes al

ejercicio dos mil veinte, conforme a los parámetros y

términos establecidos en la sentencia de origen.

loconlullable 6n Justicis Eloctoral. Roüsla dol Tribunal EloclorEl dol Poder Jud¡ciál de l¡
Fed.rec¡ón, Suplemenlo 5, Año 2002, pá9¡ña§ 80 y 61. y eh la páo¡na
htFs://www.te.gob.mx/ius6,/
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88. Lo que encuentra sustento en la tesis emitida por la

Sala Superior del TEPJF, de rubro: "EJECUCIÓN DE

SENTENCIA. LA TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA

COMPRENDE LA REMOCIÓN DE TODOS LOS

oBSTÁcuLos QUE LA lMPlDANro', así como, lo prev¡sto

en el artículo 141, fracción Vll, de Reglamento interno de este

Tribunal, que dispone que, para efectos de garant¡zar el

debido cumplimiento de las sentencias, el Tribunal podrá

requerir el apoyo de otras autoridades en el ámbito de su

competenc¡a.

b) Realizada la modificación respectiva al

Presupuesto de Egresos en términos del ¡nc¡so que
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antecede, dentro de las ve¡nticuatro horas s¡guientes,

deberá hacerlo de conoc¡miento al Congreso del Estado

de Veracruz.

c) Al Ayuntam¡ento de Uxpanapa, Veracruz para

que, en el plazo de diez días hábiles, siguientes a la

notificación de la presente resolución dé cabal

cumplim¡ento alfallo de or¡gen y proceda al resto de los

pagos por remuneración contados a partir del mes de

enero de dos m¡l veinte, correspond¡ente a los Agentes y

Subagentes Municipales pendientes de pago debiendo

remitir las constanc¡as a este Tr¡bunal dentro de las

ve¡nticuatro horas siguientes.

d) ElAyuntamiento de Uxpanapa, Veracruz, deberá

remit¡r a este Tribunal Electoral copia certificada de las

constancias, como lo son: órdenes de pago, pólizas de

cheques y comprobantes fiscales dig¡tales (CFDI), de

cada uno de los Agentes y Subagentes Municipales

faltantes de dicho Ayuntamiento, las cuales justifiquen el

cumpl¡miento de la presente resolución ¡nc¡dental, ello,

dentro det térm¡no de las veinticuatro horas a que ello

ocurra.

e) Para lo anterior, se vincula a todos los integrantes

del Ayuntamiento responsable, Presidente, Síndica y

Regidor, asl como a la Tesorería Municipal de dicha

mun¡cipalidad, para que supervisen y vigilen bajo su más

estr¡cta responsabilidad, la realización de los puntos

fribunal ELclorál dr

anteriores

f,-
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90. Por lo que respecta a la medida de apremio hecha

efectiva en la presente resolución, se estima conducente lo

sigu¡ente:

l. Se impone al Presidente Municipal, Síndica Único,

Regidor tlnico y Tesorero Municipal, todos del

Ayuntam¡ento de Uxpanapa, Veracruz, la medida de

apremio consistente en 25 UMAS equ¡valente a

$2,172.00 (Dos mil ciento setenta y dos pesos

00/100 M.N.) por cada una de las autoridades

menc¡onadas.

ll. Las referidas multas, las deberán pagar individualmente

y de su patrimonio, dentro de los diez días hábiles

s¡gu¡entes a la notificación de la presente resolución

inc¡dental.

lll. Se ordena girar oficio al Titular de la Secretaría de

F¡nanzas y Planeación del Gob¡erno del Estado de

Veracruz lgnacio de la Llave, con el fin de que vigile su

cobro o en su caso, la haga efectiva a través del

procedimiento respectivo.

SEXTO. Apercibimiento de medida de apremio

91. Ahora bien, tomando en consideración que en términos

de lo previsto por el artículo 374, del Código Electoral, este

órgano jurisd¡ccional puede hacer uso discrecional de los

medios de apremio y correcciones que estime de acuerdo a

las c¡rcunstancias de cada caso particular, a fin de evitar el

retraso en la sustanciación de este tipo de asuntos, e indebida

merma en la impartición de justicia pronta y expedita que

imponen los artlculos 1 y 17 , de la Constitución Federal.

Jb
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92. Por lo anterior, derivado de que pers¡ste la omisión de

dar cumplimiento total a lo ordenado en la sentencia

principal, es dec¡r, de establecer como obligac¡ón o pasivo en

el presupuesto 2022 una remuneración de pago a los

entonces agentes y sub agentes que fung¡eron durante el

periodo comprendido del uno enero al tre¡nta y uno de

diciembre de dos mil veinte, a pesar de que se les apercibió

a la autoridad responsable, por lo tanto, se les apercibe a las

y los integrantes del Cabildo Municipal de Uxpanapa,

Veracruz, asl como a la o el t¡tular de la Tesorería Munic¡pal

que, de no cumpl¡r con lo ordenado en la presente resolución

Inc¡dental, asi como en la sentencia principal, se les impondrá

una medida de apremio consiste en una multa de hasta

c¡ncuenta veces UMAS prevista por el artículo 374 fracción

lll del Código Electoral de Veracruz.

93. Toda vez que, cuando el cumplimiento de las

sentencias o resoluciones de los Tribunales Electorales,

corre a cargo de alguna autor¡dad, esta debe proceder a su

inmediato acatamiento en térm¡nos de los artículos 41'

fracción Vl, de la Const¡tución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, donde se establece que, la interposición de los

medios de impugnación const¡tuc¡onales y legales no

producirá efectos suspensivos sobre la resolución o el acto

impugnado.

9¡t. Lo anterior, teniendo en cuenta que en térm¡nos del

artículo 128 de esa norma suprema, toda funcionaria o

funcionario público rinde protesta de guardar la Constitución

y las leyes que de ella emanen, de manera que el

acatamiento de los fallos contr¡buye a que se haga efect¡va

la garantía individual de acceso a la justic¡a.
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95. De lo contrar¡o, el incumplim¡ento de esta obl¡gac¡ón

produce una conculcación a la ley fundamental, que se

puede traducir en c¿rusa de responsab¡lidad de carácter

adm¡nistrativo, penal o político, en términos del artículo 108

de dicha Constitución Federal.

96. Por último, se instruye a la Secretaría General de

Acuerdos de este Tribunal, para que cualquier

documentación relacionada con los presentes cuadernos

incidentales en que se actúa, y que se reciba con

posterior¡dad a la presente resolución, se agregue a los autos

sin mayor trámite para que obre como en derecho

corresponda.

97. Finalmente, en acatam¡ento a lo dispuesto por los

artículos 9, fracción Vll, 11, fracciones V y Xll, y 19, fracción

l, inciso m) de la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnformación Públ¡ca para la entidad, este acuerdo deberá

publicarse en la página de internet http://www.teever.gob. mx/

perteneciente a este órgano jur¡sdiccional.

98. Por lo expuesto y fundado, se

RESUELVE

PRIMERO. Se declara fundado el incidente y en

consecuenc¡a incumplida la sentencia de veintitrés de enero

de dos mil ve¡nte, dictada en el exped¡ente principal por parte

del Ayuntam¡ento de Uxpanapa, Veracruz y las resoluc¡ones

¡nc¡dentales respectivas.

SEGUNDO. Se ordena a los integrantes del Cabildo y

Tesorería del Ayuntam¡ento de Uxpanapa, Veracruz dar

cumplimiento a los puntos precisados en la cons¡deración de

38



INCIOENTE DE INCUMPLIfTIENTO DE SENfENGIA
TEVJDC-97'lr20l 9JNC-32

efectos del presente incidente de ¡ncumpl¡m¡ento de

sentenc¡a.

TERCERO. Se impone individualmente, al Presidente

Municipal, a la SÍndica única, al Regidor único y al Tesorero

Municipal, todos del Ayuntam¡ento de Uxpanapa, Veracruz, la

medida de apremio consistente en una multa de veint¡c¡nco

UMAS equivalenle a $2,172.00 (Dos mil c¡ento setenta y

dos pesos OO/'t OO M.N.), en los términos establecidos en el

considerando CUARTO.

CUARTO. Se ordena a la Secretaría General de Acuerdos de

este Tribunal Electoral de Veracruz, que los datos de la

medida de apremio impuesta sean incorporados al catálogo

de sujetos sancionados.

NOIFíQUESE, por oficio al Ayuntamiento de Uxpanapa,

Veracruz, por conducto de su Pres¡dente Municipal, Síndica

Única, Regidor Único y Tesorera Municipal, con copia

certificada de la presente determinación, así como-al Titular

de la Secretar¡a de Finanzas y Planeación del Estado de

Yerac¡uz, para los efectos del cobro de la multa, con copia

certificada de la presente determinación, y a esta última con

copia de las constancias de notificación de la presente

determ¡nación efectuadas por el personal actuante de este

Tribunal Electoral; con las constancias de notificación de la

presente determinación efecluadas por el personal actuante

de este Tribunal Electoral; y por estrados a los incident¡stas,

por así solicitarlo, así como a los demás interesados; de

conformidad con los artículos 387, 393 y 404, fracciones I y

ll, del Código Electoral.
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Así, por unanim¡dad de votos, lo resolvieron y firmaron las

Magistradas y el Magistrado Provisional en Func¡ones del

Tribunal Electoral de Veracruz, Tania Celina Vásquez Muñoz,

en su carácter de Presidenta, Claudia Díaz Tablada, a cuyo

cargo estuvo la Ponencia, y José Antonio Hernández Huesca,

ante el Secretario General de Acuerdos Provisional en

Func¡ones Rodrigo Delgadillo Crivelli, con quien actúan y da

fe.
\-

TANIA CELINA QUEZ MU
MAGISTRADA PRESIDENTA

U-u.r.^

OlA DíAZ TABLADA JOSÉ
MAGIS

RO
SECRETARIO

HERNÁN CA
MAGISTRADO

PROVISIONAL EN
FUNCIONES

DILLO CRIVELLI
GENE DE ACUERDOS P

EN FUNCIONES

TRIBUNAL
ELECTORAL

DE VERACRUZ
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